
MU\ICIPAL DAD,DISTR TAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDh N"''T,¿ .2O2O.UDCC

C€ro Colorado, 23 dejunio del 2020

COilSIDERANDO:
Oue, de conloÍnidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Conslitución Polftica del Prú y el artlculo ll del Tltulo

Preliminar de la Ley Orgá0ica de Mun¡cipalidades - Ley 27972, la Municipalidad goza de autonomía polilic¿ €conóm¡ca y adminislrativa

en los asuntos de su comp€lencia y dicha aulonomla radica en la lacultad d€ ejercar acto€ de gobierno, adm¡n¡strat¡vo€ y dg

adm¡nistración con sui€ción al ordenam¡ento iurldico.

oue, medianle el artlculo 7.1 del D€cr€lo de Urgencia N' 070-2020-EF, se autoriza una fansforencia de partilas en el

Pr€supuesto d€l Sector Público para el Año Fiscal 2020, a favor de diversos gobiemos local$, para financ¡a| la contratacióo lomporal de
personal técnico clav€ especializados en mat€r¡a de invers¡onas y contrataciones vinculado a la gest¡ón de invsrsion€s, para la

de la gestión de inversion€s de d¡chas entidades, conespondiéndols a la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado el importe

S/ 67,690 soles.

oue, el artfculo 7.3 del Decrsto de Urg€ncia N' 070-2020, señala que, Los Titular€s de los pl¡qlos habilitado€ en la pressnt€

ia de Partldas aprueban m€diante Ragolución, la desagregac¡ón de los recursG autorizadqs en sl num€ral 7.1, a n¡vel

dentro de 106 cinco (05) dfas c¿le¡dado de la v¡g€ncia del Fesente oecreto de Urgencia. Copia ds la resoluc¡ón €s remitida

dentro de los cinco (05) d¡as cal€ndario de aprobada, a los oeanismos señaladG en el numeral 31.4 de¡ articulo 31 d€l Decreto

L€gislalivo N' 1440, oecrelo Legislatvo del Sistema Nacioflal ds Presupuesto Público.

Que, por lo expü€slo, de conlomidad con lo esbblecido en el D€creto Lsgishtjvo 1440 - oecreto Legislativo del Sist€ma
Nacional de Presupueslo Públ¡co y las facu¡tades 6tablecilas en Ia Ley Orgán¡ca de Muflicipalbades - Ley 27972.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERo: DESAGREGACIoI{ DE RECURSOS

Apruéb€se la desagregación de recuÍsos aprobados n€diante Decreto de Urg€ncla N' 070-2020-EF a favor de la

Municipalidad Distritalde Cero CokÍado por un monto d€ 9. 67,690 (SESENTA Y SIETE Mlt SEISCIENIOS NOVENÍA CON 00100
SOLES)con cargo a la fuente de fnanciam¡€nlo Recursos Ordinarios, d€ acuerdo alsiguient€ detalle:

EGRESOS

S€cción Segunda
Pliego

Soles

67,690
67,690

67,690
67,690

67,690
67,690

67,690
57,690

67,690

67,690

: lnsbnc¡as Descentralizadas
: MuniiDslidad D¡stital de Cerro Colo€do

1 Recurcos Ordinarios
00 Recurcoo Ordinario€

9OO2 APNOP

3999999 Sin Prcducto

5006373 Prornoc. lmpl€mentac. y Ejec. Aclividad€s Reactivación Económ¡ca

03 Planeamiento, Gestión y R€ssrva do Contngenda

006 G€süór

0008 Asesoram¡ento y Apoyo
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL PLIEGO

ARTÍCULO SEGUNDO: IIOÍAS PARA ¡IOOIFICACTÓI{ PRESUPUESTARIA

La Ol¡c¡na de Pr€supu€sto o la que haga sus veces en el P¡¡€go elabo.a las correspood¡enles 'Notas para Mod¡ficación

Presupuestaria' q!€ se requieran como @ns€cusnda de lo dispuesto en la presente norma.

ARTTICULO TERCERO: REMISIOI{

Cop¡a del presente d¡sposit¡vo se remite a 106 organ¡smG señaladG en el numeral31.4 del artlculo 31 del Decreto Legislativo

N' 1140, Decreb L€g¡slativo del Sistsma Nacionalde Presupu€slo Público.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚ¡IPLASE.
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